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RESOLUCIÓN NÚMERO 118/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100009717. 

ANTECEDENTES 

l. El 13 de febrero de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente turnó a través del 
folio electrónico número UT /02/205/2017, a la Dirección Ejecutiva (DE), a la Unidad de 
Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos (UPVEP), a la Unida.d de Gestión Industrial 
(UGI), a la Unidad de Supervisión Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI), a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos (UAJ) y a la Unidad de Normatividad y Regulación (UNR) la solicitud de 
acceso a información con número de folio 16 21100009 717: 

"Por este medio se solicita me proporcione copia completa y legible en versión 
digital de todos y cada uno de Jos documentos e ínformación, incluyendo sin limitar: 
oficios, escritos, requerimientos de información, documentación soporte, solicitudes 
de aclaraciones entre otras; que han sido presentados ante esta Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), por el Contratista Hokchi Energy, S.A. de C. V. y E and P 
Hidrocarburos y Servicios, S.A. de C. V. referente al Contrato para Ja Extracción de 
Hidrocarburos en Aguas Someras (CNH-R01-L02-A2/2015) y todos Jos 
documentos relacionados con el mismo." (sic) 

Que mediante correo electrónico, de fecha 13 de febrero de 2017, la UAF informó a la 
Unidad de Transparencia de la ASEA lo siguiente: 

En respuesta a Ja solicitud de información que antecede me permito informarle que no 
compete a esta Unidad de Administración y Finanzas, dicha información". 

Que mediante correo electrónico, de fecha 13 de febrero de 2017, la UNR informó a lal:::s/ 
Unidad de Transparencia de la ASEA lo siguiente: . ) 

Hago referencia al Número de solicitud: 1621100009 717 
La Unidad de Normatividad y Regulación no es competente para dar respuesta a Ja "\, 
solicitud de trasparencia de arrastre." 

IV. Que mediante correo electrónico, de fecha 14 de febrero de 2017, la DE informó a la 
Unidad de Transparencia de la ASEA lo siguiente: 

' 
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En atención a la solicitud de información con número de FOLIO 1621100009717, en Ja 
que requiere "Por este medio se solicita me proporcione copia completa y legible en versión 
digital de todos y cada uno de los documentos e información, incluyendo sin limitar: oficios, 
escritos. requerimientos de información. documentación soporte, solicitudes de 
aclaraciones entre otras; que han sido presentados ante esta Agencia Nacional de 
Seguridad Industria/ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), 
por el Contratista Hokchi Energy, S.A. de C. V. y E and P Hidrocarburos y Servicios, S.A. de 
C. V. referente al Contrato para la Extracción de Hidrocarburos en Aguas Someras (CNH
R01-L02-A2/2015) y todos los documentos relacionados con el mismo." (sic) 

Al respecto, y con fundamento en las atribuciones conferidas a Ja Dirección Ejecutiva en el 
artículo 3 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hago de su conocimiento que no 
compete a esta Dirección Ejecutiva atender la solicitud en comento." 

V. Que mediante correo electrónico, de fecha 14 de febrero de 2017, la UPVEP informó a la 
Unidad de Transparencia de la ASEA lo siguiente: 

En atención a Ja solicitud de acceso a la información con número de folio 1621100009 717, 
le comunico que de conformidad con el artículo 10 del Reglamento Interior de la ASEA, la 
UPVEP no es competente para atender a dicha solicitud. Se sugiere turnar a fa Unidad de 
Gestión Industrial.• 

VI. Que mediante correo electrónico, de fecha 14 de febrero de 2017, la Dirección General de 
lo Contencioso (DGCT), adscrita a la UAJ informó a la Unidad de Transparencia de la 

ASEA !~ .. siguiente: )::,;·~ 

En relación con la solicitud de información 1621100009717, se informa que esta Dirección '\ 
General de lo Contencioso es incompetente para dar contestación a Ja misma, en virtud de "-. 
que no tiene facultades para ello." 

VII. Que mediante correo electrónico, de fecha 14 de febrero de 2017, la Dirección General de 
lo Consultivo (DGCONS), adscrita a la UAJ informó a la Unidad de Transparencia de la 
ASEA lo siguiente: 
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Con el fin de dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y en respuesta a su solicitud de información con número de folio 1621100009717, 
Ja Dirección General de lo Consultivo, hace de su conocimiento que en el ámbito de sus 
facultades, no es competente para conocer del tema." 

VIII. Que mediante el oficio número ASEA/USIVl/0077 /2017, de 20 de febrero de 2017, la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) informó al Presidente 
del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Sobre el particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones establecidas en el 
artículo I 3 del Reglamento. Interior de la Agencia, esta Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial, atendiendo al principio de máxima publicidad, realizó una búsqueda 
exhaustiva a los archivos físicos, electrónicos y bases de datos en su poder, con la finalidad 
de proporcionar la información solicitada, encontrando tres Informes de Consolidación 
Mensual de la empresa Hokclii Energy, S.A. de C. V., concernientes a los meses de 
noviembre, diciembre de 2016 y enero del 2017 y por lo que hace a la empresa E and P 
Hidrocarburos y Servicios, S.A. de C. V., se informa que de la búsqueda exhaustiva señalada 
con anterioridad, no se desprendió ningún documento por lo que mediante diverso oficio se 
solicitó Ja Inexistencia mediante el Comité de Transparencia. 

Ahora bien, esta Unidad determinó que los Informes de Consolidación Mensual de la 
empresa Hokchi Energy, S.A. de C. V., al contar con partes o secciones reservadas o 
confidenciales, serían entregados mediante versión pública, en razón de lo siguiente: 

A. los Informes de Consolidoción Mensual contienen datos personales ~ 

D. e confo.Hnidod c. on J.o e. stqblecldo en los°'. tículos 116primcr párrafo de la Ley Ge11era/ ºº/J.>( 
Transparencia y Acceso a la Información Pública: fr<1cci6n 1 de•/ artículo ll3 de la l.e¡' 
federal de Tronsporcncia y Acceso o la lnfor111ació11 Públlrn, osl como /a fracc:lón 1. de 
m1meral Trigésimo octavo tle los l.incom/entos Genewles en materia de clasi(icación y 
clesclnslfícoción de la in(ormaci611 osí como para In de1boroció11 de versiones públicas, que 
a la letra señalan lo siguiente: 

Ley General de Transpnrencia y Acceso a la lnformaci6n Pública ' 
Capítulo 111 

De la Información Confidencial 
Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable. 
( .. .) 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Capftulo 111 

De la l11formación Confidencia/ 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona flsica identificada o 
identificable; 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y dese/osificación de la 
información así como para la elabofodón de versiones públicas 

CAPÍTULO VI 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
J. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

En ese sentido, los formatos que se desprenden de los Lineamientos para informar la 
ocurrencia de incidentes y accidentes a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en específico los lnfórmes de 
consolidación mensual de conformidad con fo establecido en el artículo 2 7 de dichos 
Líneamiéntos, deben contener los datos generales del regulado, nombre y cargo de la 
persona que informa, entre otros; por lo q1.1e al tratarse de información que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable, no pueden ser del 
dominio público y por ello se testan todos los datos personales contenidos en los Informes 

· de la empresa Hokclli Energy, S.A. de C. V. 

B. Los Informes de Consolidación Me11sua/ contienen información que 
compromete la seguridad nacional 

En atenci6n a lo establecido en la fracción 1 del artículo 113 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fracción 1 del artículo 110 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la fracción VIII del numeral 
Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones públicas, 
establecen lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable. 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pública establece: 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de ta Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificaci6n de la 
ínformaci6n así como para la elaboraci6n de versiones públicas 

Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley 
General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de 
difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional 
cuando: 

VIII. Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico o prioritario, así como la indispensable 
para la provisión de bienes o servicios públicos de agua potable, de emergencia, 
vías generales de comunicación o de cualquier tipo de infraestructura que 
represente tal importancia para el Estado que su destrucción o incapacidad tenga 
un impacto debilitador en la seguridad nacional: 

Como es de advertirse, parte del contenido de los Informes de Consolidación Mensual, en 
específico /os datos referentes a la lqcalización del evento, resultan ser información que 
compromete la seguridad nacional debido a que se trata de instalaciones estratégicas de 
exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos tal como lo establecen 
los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo 
que al tratarse de información que posibílíta la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégica debe testarse en /os documentos que r¡ 
serán del conocimiento del publico y clasificarse como-reservada. \ . 

_;. ... -
•-¡-""~ 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artfculos 104 y 114 de la Ley General de I 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica la prueba de daño conforme a' 
lo siguiente: 

1,-J,gjijy;i/gqción de la información represrntvin riesgo reol,_Jfg[[t_o~trn.ble e idel)tj{i_ca.11/g 
g_r1p~rju_fr;ln_-5ig.DjffcQtf)lQ_al interés pflQlk_o __ o _n_ ln.seguri.dad nacioo_gJ, "' 

Por lo anterior, la divulgación a terceros sobre la localización de las instolacioncs 
denominados como estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos, representa un riesgo real. toda vez que se pone en peligro el desarrollo 
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nacional que fortalece la Soberanía de la Nación y su régimen democrático en especial se 
presentaría un decremento en el crecimiento económico, debido a que se trata de 
actividades que demanda el interés general. que al divulgarse dicha información se 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario 

!1,B riesg<Lik_p_grj(1iciQ_i¡l.!e_~vp_Q11d[[o_/a .. \liYU/go_ción_wpero el interés nú[l/ico _general d1" 
que se difunda. 

Al respecto. el interés de un particular no puede estar pot encima del interés público y 
general debido a que se podría en riesgo la estabilidad de todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización de instalaciones denominadas como estratégicas 
que son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción. inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario 

111. La limitación se adecua al orinciojo de prooorcion.nlidqd.y_Le;>Le5.eQto__el.mi;dlo menos 
restrictivo disooniblc oara evitar el ner_Juicio. 

Al. respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de la empresa 
Hokchi fnergy, S.A. de C. V. que se fundamenta con el presente oficio y con su debido 
versión publica, representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar 
el interés general y proteger la estabilidad económica del país. por tratarse del domicilio de 
instalaciones estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos. 

Finalmente en relación a la aplicación de la prueba de daño establecida en los 
. 'Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas", el numeral Trigésimo tercero dispone 
lo siguiente: 

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el 
artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 

/. Se deheró ~itQr.la.(rnr.dó11.y,.~_n_s1tcDSo • ..!n.mvsoLnplimble.del artículo 113 de .la 
te)' General. vinculándola con el Uneamie1!tº-ff.W.e.<:ífko ... d.eL1'feseI1te_QG!e110miento v. 
cuando corresoonda. el suouesto nom1(l(f'¿gJll!~_-C_'.''~J!f.~$Q~flJente.Je.QtQfgQg/~c;;o.cácter de, 
ÍJ!fQf.fD.Q<::Ló.n.reservada· ' 

La fracción I del artículo 113 de la tGTAIP. vinculada con el lineamiento Décimo séptimo de 
los Lineamientos generales en materia de Clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 
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ll~- Me<liante la oonderg~(Q¡]_Q.e_lus iotereses en contJii;Jg,_fQ>._;,.tijetos obliaados 
dicb!'Lán demostrar oue la oublic!([Cl!:l_<leJiLLIJ[Qfftlación solicitadg_ggaeLorla un riesao 
rle 0,grj1!f(iQ_y,_p_o_r__/p_JJ1nto. teodrán oue o(f<é<i!tllUJ!!e este último rebn>n.d.la.t!'Jés 
público Qf.Qtfg.ífi.o.nor.La reserva: 

En la ponderación de los intereses en conflicto. la divulgación a terceros de la localización 
de las instalaciones estratégicas de. que se tratan, comprometen la seguridad pública al 
poner en peligro las funciones de la feqeración, el desarrollo económico nacional debido a 
que se trata de actividades que demanda el interés general, y de saberse dicha información 
se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégico y prioritario. 

w ...... .Se..debe <te acreditar el vínwlo entre la difusión de la inforrnoció11y.lct11fectación 
Q.eL!nttLé>.iurfrfli:o.tutelado de oue se trote" 

El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado 
deviene, de que el interés de un particular no puede estar por encima del interés público y 
general debido a que se podrfa en riesgo la estabilidad de todo el pa(s al dar a conocer 
información referente a la localización de instalaciones denominadas como estratégicas 
que son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
Infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

/V, ___ Precisar las IQione$ . ..Ol>j~.tiYQs. pnr.Jas que la a.12er1Vfll. . .r!e.J(L..información 
gi:n.ewrLa.un_q_gfectación a través de IQ.Lei.1'mfütos .. cie UIJ riesao real. dt;.mVitrnbl.e..f 
identificable: 

Riesgo real: de proporcionarse la información, se comprometería la seguridad nacional. 
Riesgo demostrable: la destrucción, inha/Jilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario · 
Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro las funciones \ 
de la federación, el desarrollo económico nacional debido a que se trata de actividades que t·"· 
demanda el interés general por tratarse de actividades de exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarbufos 

V. En la motivncL@..Jf.t.!fl...Gl.<I:ii{ir;oción el suieto obJ!gQ{i_Q_ciebenLilcreditar lai 
circunstancia< de m.O.do •. t.i.P.IIJP»-YJl'gQI..del daño v 

Circunstancias de modo: al darse a conocer la información testada en el lnf<lrme de ' 
Consolidación Mensual, se vería menoscabada la seguridad nacional ya que se posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico 
y prioritario 
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Circunstancias de tiempo: el daño sería en el presente, ya que se trata de actividades y 
proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos, que se encuentran desarrollando 
actualmente. 
Circunstancias de lugar; en instalaciones que son consideradas como estratégicas tal 
como lo establecen los artículos 2 5, 2 7 y 28 de nuestra Carta Magna. 

ltL_-1!.ellerán cle.glL/!LQp.dón de cxceoción al acceso a la in.formación que rne]l_Q~Jo. 
u~.>ldnja.}a cu.al será adecuada v prooorcional para la prote,cc;jón del lnt~.p.útilirn .. y, 
deberiUrrterfflir.JQ .. meao:;_pQ~il!l.,.!'fl..fil .. e¡ercicio efectivo del derecho de accesQ.Jlla 
información. 

Al respecto, lo reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de la empresa 
Hokchi Energy, S.A. de C. V. que se fundamenta con el presente oficio y con su debida 
versión publica, representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar 
el interés general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse del domicilio de 
instalaciones estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de /os demás 
hidrocarburos. 

En virtud de lo expuesto, se solicita atentamente al Comité de Transparencia confirme la 
versión publica de los Informes de Consolidación Mensual de la empresa Hokchi Energy, S.A. 
de C. V, por un periodo de cinco años, de conformidad con 10 establecido en los artículos 
116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
fracción 1 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, asf como la fracción 1 del numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclaslficación de la información así como para la 
elaboración de versiones públicas, con la finalidad de dar respuesta a la solicitud de 
información que nos compete.· (sic) 

IX. Que mediante el oficio número ASEA/USJVl/0078/2017, de 20 de febrero de 2017, la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) informó al Presidente 
del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Sobre el particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones establecidas en el 
artículo 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, consistentes en Supervisar, "" 
inspeccionar, vigilar y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan en ma ter/a de ~ 
seguridad industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambiente, en /as 
actividades del Sector correspondientes a recursos convencionales, recursos no 
convencionales marítimos y recursos no convencionales terrestres, incluyendo las etapas 
de desmantelamiento y abandono de las instalaciones, así como de control integr,11 de los 
residuos y las emisiones a la atmósfera; por todo ello, esta Unidad, es competente para 
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conocer de la información solicitada; no obstante, derivado de una búsqueda exhaustiva 
realizada en los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y bases de datos que 
obran en esto Unidad, le informo que respecto a lo requerido no se encontró información 
alguna referente únicamente a la empresa denominada E and P Hidrocarburos y Servicios, 
S.A. de C V,, ya que no omito señalar que de la empresa Contratista Hokchi Energy, S.A. de 
C V. se encontraron diversos documentos mismos que se pusieron a consideración del 
Comité de Transparencia para su versión pública. 

Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del 02 de marzo de 2015 al 20 
de febrero de 2017. 

Circunstancias de lugar: En los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y 
bases de datos con que cuenta esta Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial. 

Motivo de la inexistencia: Si bien esta Unidad cuenta con facultades de supervisión, 
inspección y vigilancia, en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y de 
protección al medio ambiente, incluyendo las etapas de desmantelamiento y abandono de 
las instalaciones, así como del control integral de los residuos y las emisiones a la 
atmósfera, en las actividades del Sector de Hidrocarburos, en materia de recursos 
convencionales, recursos no convencionales marítimos y recursos no convencionales 
terrestres, hasta lo fecha no cuenta con ningún documento que verse en razón de la 
empresa E and P Hidrocarburos y Servicios, S.A. de C. V., que sea competencia de esta 
Unidad. 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de conwr con la 
información solicitada descrita en los párrafos que anteceden, ni es materialmente posible 
rt!poner el acto. 

l'or las razones antcilormemc expue~éas. lu información solicitado es Inexistente; en ese /~/ 
tenor y de conformidad con lo dispuesto e11 los artfetílos 65, fracción /1, J.l l, fracción 11 de la=( .... 
Ley Federnl de Trnnsparcnc/a y Acceso u la lnformaci<in Público, se solicita ni Comíté d<' 1 
Transparencia de la Agencia NaciOllal de Seguridad Industria/ y de Protección al Medio ' 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. confirme la inexistencia que por el presente se 
manifiesta." (sic) 

X. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGSIVEERC/0052/2017, de 20 de febrero 
de 2017, la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y ' 
Extracción de Recursos Convencionales (DGSlVEERC) informó al Presidente del Comité 
de Transparencia Jo siguiente: 
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Sobre el particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones establecidas en el 
artículo 31 del Reglamenta Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales 
consistentes en reconocimiento y exploración superficial de la materia, toda vez que como 
ya se manifestó, esta DGGOI ha adoptado /os medios o sistemas suficientes para 
preservar su confidencialidad hidrocarburos, y exploración y extracción de hidrocarburos; el 
tratamiento de petróleo y actividades conexas, por todo ello, esta Dirección General, es 
competente para conocer de Ja información solicitada; no obstante, derivado de una 
búsqueda exhaustiva realizada en los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y 
bases de datos que obran en esta Dirección General, le informo que respecto a lo requerido 
no se encontró información alguna. 

Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del 02 de marzo de 2015 al 20 
de febrero de 2017. 

Circunstancias de lugar: En los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y 
bases de datos con que cuenta esta Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales. 

Motivo de la inexistencia: SI bien esta Dirección General cuenta con facultades de 
reconocimiento y exploración superficial de hidrocarburos, y exploración y extracción de 
hidrocarburos; el tratamiento de petróleo y actividades conexas, hasta la fecha no cuenta 
con ningún documento que verse en razón de las empresas Fleldwood Energy E and P 
México, S. de R.L. de C. V. y Petrobal Upstream Delta 1, S.A. de C. V., que sea competencia 
de esta Dirección General. 

Por lo tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información solicitada descrita en los párrafos que anteceden, ni es materialmente posible 
reponer el acto. 

Por los razones anteriormente expuestas, la información solicitada es inexistente; en ese 
tenor y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 5, fracción 11, 141, fracción 11 de la 
Ley Federal de Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de T ransporencia de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, confirme la inexistencia que por el presente se manifiesta." (sic) 

XI. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGSIVEERC/0188/2017, de 14 de marzo 
de 2017, la DGSIVEERC informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
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Al respecto, de conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 25 del 
Reglamento Interior de la Agencia, esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales CDGGEERC). es competente para conocer de fa 
información solicitada por lo que. una vez analizada la solicitud en comento señala fo 
siguiente: 

1. Referente a la empresa "Hokchi Energy" (Sic), le informo que una vez realizada la 
búsqueda exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección General 
fueron localizados los siguientes documentos: 

•Relativo a Impacto Ambiental: 

~f'.:Í~~ :- . · ·¡;¡;;,to/Oc scrlpción 
Ambiental y E 

--~---

r~:f:~~;;;;~-

1 

2 

L 3 

4 

. 

5 

6 

7 

8 ·-----

9 
---------

Manifiesto de Impacto studio 
.cl.~B.~59.~. 

-~----
.91.-iY.1-16 

Escrito mediante el cua 1 el REGULADO 
n de un extrae 
r ejecutado en 

comunica la publicació to de! 
Plan de Evaluación a se el 
.Qr_eQ/iOk.~fli ___ 
Observaciones a la MIA y ERA 
·--·-----~--· 

El REGULADO presenta fa evaluación 
ción de quema 
¡,ur~?}íguicl()~ 
documentaci 

correspondiente a la op 
controlada de hidrocar 

Ci"''"" 
.... ::~~~~ :~--

El REGULADO presenta ón 
referente a la Destrucc, ión controlada 

en los Pozos Ho 
okc/1i-4DEL 

hidrocarburos liquidas 
de 
kchi· 

13-dic-16 2DEL, Hokchí·3DEL yJf ---- -------··--

----1~~iº/e Manifestación de lmpa eta Ambiental 
Modalidad Particular Á rea Hokchi 

~:A]¡'~()l~ .. Contrato: CNH-ROl-LO 

Estudio de Riesgo Ambi la ental Anexo a 
cto_.A_rJ1bl~.trJ( 
rimientos del O 
91412016 ret 

Manifestación de lrnPª 
Respuestas a fas reque ficio 
ASEAIUG//DGGERC/O ativas 
al Manifiesto de lmpact MIA-o Ambiental ( 
P) y el Estudio de Riesg o Ambiental 
asociados a la ejecució n del Plan de 

kclli (CNH·RO /;valuación del Área Ha 
~9.2·A212_0_1_5) ____ 

1-

Gestión de producción o de durante ensay 
DST ---------·- ·---------------- --- ---·---

30-/Ulk 16 

Q_l::_s~p-~1.6 ... 

lO·oct-16 
---·----------·~----·-

Datos Prote 
Sin testar 

Sin testar 

----
Sin testar 

Sin testar ------·-------

Nombre y firn 10 de 
g(J/e_s 

micilio 
sic as 
P0~2'. .. 

micilio 

apoderados le 
Nombre y do 
de personas fí 
Coor<fe111J.d(1S 
Nombre ydo 
de personas fís leas 

JOZOS. C oor(fe.n_ada¿¡ 

' 

(oordenadas ¡ JOZOS 

C::IJ.orclenad~f )OZOS 

Página 11 de 46 



.,_, 
T' -.\ - ,-,, ~- ",-.' -

U ASEA 
·o 

-'~ '-: 
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Por lo anterior, se anexa un (1) CD que contiene la versi6n pública de los documentos 
anteriormente enlistados, para el Comité de Transparencia, mismos a los que se le 
protegieron los datos referidos en la tabla que antecede, de conformidad con tos artículos, 
108, 113 y 118 de la LFTAIP; 3 fracción XXI, 116y120 de la LGTAIP. 

•Relativo a Generaci6n de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial: 

·No.1 _______ "1<!'.'!!.~(.D_'.'<~r_ip~l§.~-------l--I~~!:!f!. ..... L .. ~f'.9.tf!,;_fr<>.t~g/;¡-º~---¡ 
de fa responsabilidad por fa generación de · 
residuos provenientes del Sector 

Se solicita confirmación de criterio respecto J 
1 Hidrocarburos Folio HOKCHl-ASEA-001-2016 }_!/.:Q<:J:.1§_ J'i<?.1J2b.r,esJ1"0''!iaS f[~icas 

Por lo que se integra al CD anexo la versión pública del documento anteriormente 
señalado, para el Comité de Transparencia, mismo al que se le protegieron tos datos en Ja 
tabla anterior a este párrafo, de conformidad con los artfculos, 108, 113 y 118 de la 
LFTAIP; 3 fracción XXI, 116 y 120 de la LGTAIP. 

•Relativo al Sistema de Administrací6n Industrial, Seguridad Operativa, y 
Protecc/6n al Medio Ambiente: 

---·--«·--·-- -·~-~-----------·-
No, A<unlo/De"rl clón __ J'.f!Ch? •..• ··---º-<!~!i.fro!~g[do - ---------------· 

Se testa ta información 
referente al Sistema de-
Administración del 
REGULADO 

1 Sistema de Ad_ministración d~1Ji~9Jl~AQ.Q_._ .. -.- f'lg_AP_lica JJlí<leiedad industrial) 

2 Programa~-~ Adf!!!!!_~ftJt~j~n !Lr;J3._[~9.~-·---- _Q.5-iul-16 Sin testar -----------

~ ProaJ:g_f}J.9..2!!..Asl.'!IJ!!.!.strafÍ.Q_n_ de Rie_?9_9~----------- _ 19-iul-16 Sin testar 
05-ag<r 

4 Proqrama de Administración de ~{~saos ____ )6 -~(l_(~~~t.Et ________ " _ ... 
26-ago-

5 Sistema de Administración de Riesqos 16 Sin testar 
~·-

t/REGULADO presenta la información 
·-- -·-

requerida para el Registro del Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Arnbiente (Sistema de Administración) de 07-oct-

6 .fiolc~i_Ener9Y. S.A. de e V 16 Sin testar -·=---
El REGULADO presenta el Programa de 

. lmplen1entación del Sistema de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente (Sistema de 28-oct-

7 Administración) de Hokchi Eneray S.A. de C V'-. ---- -- -~§. •-~~~-~~?.~9( _______ 
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Sistema de Administración de Riesgos de 11-nov-
1 

----¡·c~ñformación y Plan de lmplementacíÓndei"" ___ ·- -· 1 

___ .Jl._ __ Hokc_~iJnergy S.A. de C. V. _ ... ~-~1~6~S~in~t~e~st,_,a~r __ _ _____ J 

Por lo que se integra al CD anexo, Ja versión pública de los documentos anteriormente 
enlistodos para el Comité de Transparencia, mismos a los que se le protegieron los datos 
señalados en la tabla que antecede el presente párrafo de conformidad con los artículos, 
108, 113 y 118 de la LFTAIP; 3 fracción XXI, 116 y 120 de la LGTAIP. 

En lo referente al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Ambiente, el mismo se clasifica por considerarse como Secreto Industrial toda 
vez que contiene metodologías, tecnologías y procesos que han sido creados, diseñados y 
desarrollados por los regulados, los cuales les otorgan ventajas frente a sus competidores 
mediante los adelantos tecnológicos, de procesos operativos, de gestión, de 
implementación, así como de aplicación de Jos mismas. 

Al r~specto, es menester precisar que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial 
dispone que: 

"Se considera como secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o 
comercia/ que guarde una persona física o moral con carácter confidencia/, que le signifique 
obtener o mantener una ventaja competitiva o económíca frente a terceros en la 
realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o 
sistemas sufícientes para preservar su confideiKfalidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercializai:ión de productos o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la que ~~'.;, 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en informacíón previamente r 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se ( 
considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial, cuando la propore(one para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad.· 

En este sentido, se reitera que la información de referencia se considera como secreto ~ 
industrial, lo anterior. toda vez que de conformidad con las "Disposiciones administrativas 
de carácter general que establecen los lineamientos para la conformación, implementación 
y autorización de los sistemas de administración de seguridad industrial, seguridad 
operativa y protección al medio ambiente aplicables a las actividades del sector 
hidrocarburos que se indican", la misma consiste en: 
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•Diseño, operación, administración y procesos de seguimiento del Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente, en donde el diseño incluye el nivel de documentación y características propias de 
la documentación, así como las técnicas y tecnologías aplicadas y desarrolladas por los 
regulados como son manuales de operación internos, instrucciones de operación y reacción, 
etc. 
• Ingeniería de detalle: la cual contiene procedimientos de ingeniería desarrollados oor el 
regulado median-te lo -cx~llJ,J.Í!l'íJ;f~l6!1._Y desgf[QlJQ,,Qg_íg_íflQ]Qgías {[Q.$ __ (lLQ.les podría() 
estar oatentadas). para conceptualizar, diseñar, afinar, evaluar, aprobar, operar y ejecutar 
las operaciones específicas de los proyectos. 
, Prácticas operativas desarrolladas oor el reau/ado aplicables a las diferentes etapas del 
proyecto. 
• Información relativa al ¡m¡ceso .}'..5JL filosofía de operación como son, de manera 
enunciativa, mas no limitativa: diagramas de flujo de proceso, diagramas de tubería e 
instrumentación, química del proceso, inventarios m.áximos previstos, variables del proceso 
y sus límites seguros de operación y balances de materia y energía. 
•Información relacionada con el equipo como son, de manera enunciativa, mas no 
limitativa: materiales de construcción, diagramas de tubería e instrumentación, dmgramas 
de flujo de proceso, la ingeniería de detalle del sistema contra incendio, planos de 
clasificación eléctrica, planos estructurales, bases de diseño de los equipos. bases de diseño 

, de equipos de relevo de presión, bases de diseño de sistemas de desfogue y quemadores, 
bases de diseño de sistemas instrumentados de seguridad, entre otros. 
• Métodos para poder monitorear, medir, analizar y evaluar las operaciones y. actividades. 
•Programas de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo, calibración, 
certificación, verificación, inspecciones y pruebas de equipos criticas, entre otros. 
•Mecanismos de gestión oropios·desarrollados y aplicados por el regulado que le permitan: 

la planeación y autorización de la ejecución de trabajos de alto riesgo que 
establezca el análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industria/, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente en trabajos de construcción, montaje, 
operación, mantenimiento, reparaciones y desmantelamiento de instalaciones, para 
actividades rutinarias y no rutinarias. . 

- Establecer Jos pasos y controles de Seguridad Industrial, Seguridad Opet'ativa y 
protección al medio ambiente para cada fase operativa. 

- Analizar los riesgos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección del 
medio en las operaciones ambiente de Jos trabajos. " 

- Planear y autorizar la ejecución de trabajos de alto riesgo que establezca el análisis y \ 
verificación de condiciones de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y protección 
al medio ambiente. 

- Administrar y comunicar cambios temporales o definitivos, exceptuando los 
reemplazos equivalentes, en las sustancias peligrosas, tecnología, instalaciones, 
equipo, procedimientos, organizacionales y del personal 
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La verificación de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente, previo al arranque de instalaciones nuevas. instalaciones con reparaciones 
o modificaciones mayores, verificando el cumplimiento de las especificaciones de 
diseño, la actualización y comunicación de los procedimientos de seguridad, 
operación, mantenimiento y emergencia, la capacitación necesaria del personal. el 
cierre de recomendaciones de Análisis de Riesgos de proceso, así como el cierre de fa 
administración del cambio. 
Establecer, en función de los riesgos de las actividades de construcción, operación. 
mantenimiento o inspección. la periodicidad con la que se requiere revisar los 
procedimientos para su actualización y correspondencia con fa ejecución de las 
actividades. tecnología, equipos, instrumentación, herramientas. riesgos y controles. 
Planear, operar y mantener un programa de auditoría interna al Sistema de 
Administración que especifique el alcance, frecuencia, métodos, definicíón de 
criterios, responsabilidades, requerimientos de planeación, reporte y selección de 
auditores. 
Planear, implementar y mantener un programa de auditoría interna, incluyendo a 
personal de /os diferentes niveles de la organización y profesionales de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente orientado a observar 
el comportamiento del personal en la ejecución de sus actividades, a las condiciones 
físicas de las instalaciones y equipos, a los dispositivos y sistema de seguridad, a la 
respuesta en la ejecución de simulacros y a tos equipos de respuesta a emergencias y 
contingencias ambientales. 
Planear, operar y mantener un programa de auditorías externas que incluya todos 
los elementos del Sis.tema de Administración, considerando el control operativo, 
integridad de activos, sistemas instrumentados de seguridad, sistemas de seguridad 
y protección al medio ambiente, y respuesta a emergencias. 

- Facilitar fa aplicación de metodologías utilizadas a nivel nacional o internacional en el 
Sector Hidrocarburos para realizar la investigación de incidentes o accldentes. 

- Llevar a cabo la revisión de resultados y tomar las acciones necesarias para alcanzar 
· tos objetivos y metas del Sistema de Administración. . l 

La evaluación de oportunidades de mejora y la necesidad de e(ecwnr cambios o!\..
mejoras en el Sistema de Administración incluyendo la polídw. objetivos y mews . . '1~--.. 

·· Elaborar y comunicar /os resultados de la evaluación dd dcsempe11o del Sistema de¡. 
Administración a todos los niveles pertinentes de la órgoníwc/ón en (unción de sd 
lnvoiucram/ento y responsabilidad. 

M~t;.®.i'i.mo:;_onerativos pro,Qi.<1.'i.tJ.~ssno.lto.9o5.)é.QDlicados ,QQLe!r~,gullld.Q que le permitan: 
Dar respuesta para las situaciones de emergencia de Seguridad Industrial, Seguridad ""' 
Operativa y de protección al medio ambiente que se presenten durante las diferentes '-.. 
Etapas de Desarro/fo de su Proyecto. 
Contar con documentos escritos para mantener y asegurar la integridad mecánica 
de los activos y el aseguramiento de la calidad de equipos de proceso, instalados o 
nuevos, sus refacciones y partes de repuesto. 
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Contar con procedimientos para ejecutar o administrar la capacitación necesaria 
para quienes desarrollan las actividades de mantenimiento relacionado con la 
integridad mecánica. 
Efectuar inspecciones y pruebas para que el equipo sea instalado correctamente y 
cufllp/a con las especificaciones de diseño y construcción. 
Dar respuesta para cada situación potencia/ de emergencia identificada, disponiendo 
de los recursos necesarios para controlar o hacer frente al evento, tales como 
recursos financieros y humanos preparados, capacitados y, en su caso, certificados, 
servicios médicos, equipamiento, sistema contra incendio, sistemas de contención, 
rutas de evacuación, equipo de protección personal y medios de comunicación, entre 
otros. 
Disponer en las instalaciones de una organización con responsabilidad y autoridad 
definida para responder y controlar una emergencia integrada por quienes tienen la 
responsabilidad de operar y mantener las Instalaciones y acorde a su autoridad y 
responsabilidad operativa. 
Establecer un centro de operación a emergencias el cual debe estar en una zona 
segura y dotada de los medios y recursos necesarios, tales como medíos de 
comunicación, equipos de cómputo, servicios de intemet, simuladores, planos y 
diagramas de la instalación, hojas de datos de seguridad; en general, información de 
la seguridad del proceso, así como el propio plan de respuesta a emergencias, planes 
de contingencia por explosiones, fugas y derrames de sustancias peligrosas e 
Hidrocarburos, donde la organización realice sus actividades de coordinación, 
comunicación y toma de decisiones para la respuesta y control de una emergencia. 
Formular programas de simulacros de respuesta a emergencias y evacuaciones para 
ejecutarse periódicamente con la participación de todo el personal involucrado o 
afectado potencia/mente por la emergencia. 
La adquisición y disponibílídad de equipos, materiales y sistemas para la atención de 
emergencias certificados y su inclusión dentro de los programas de mantenimiento. 
Considerar los requerimientos de estándares nacionales e internacionales para el 
diseno, construcción, selección, pruebas y operación de equipos de respuesta a 
emergencia y contingencias ambientales. 

- Identificar, corregir y prevenir actos y condiciones inseguras que pudieran afectar el 
desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio 
ambiente. 
Implementar el seguimiento a la consecución de metas y objetivos, osí corno a la 
mejora continua. 
Ejecutar un programa de auditorías operativas orientado a identificar y corregir ' 
actos inseguros y condiciones de riesgo en instalaciones y equipos, dispositivos y 
sistema de seguridad, así como equipos de respuesta a emergencias y contingencias 
ambienta/es. 
Realizar auditorías en donde se incluya el método de muestreo que asegwc una 
muestra representativa de los sitios y las actividades críticas a auditar, 
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Por lo tanto, el conocimiento de la información de referencia, representa una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría, a competidores potenciales, 
competidores o terceros, la posibilidad de utilizar fa información de la empresa con fines 
propios, lo que na permitiría mantener dicha ventaja competitiva y respecto de la cual Ja 
DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

Así pues, en relación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de fa· 
información, as( como para la elaboración de versiones públicas, dispone lo siguiente: 

"Cuadragésimo cuarto. De conformidad con et artfcufo 116, párrafo tercero de la Ley 
General, para clasificar la ínformación por secreto comercial o industrial deberán acreditarse 
los supuestos siguientes: 

J, Que se trate de ínformación generada con motivo de actividades industriales o comerciales 
de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; 
n Que Ja información sea guardada con carócter de confidencial y se hayan adoptado los 
medios o sistemas para preservarla: 
fff, Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja competitiva o 
económica frente a terceros, y 
IV< Que la información no sea del domínio público ni resulte evidente para un técnico o perito 
en ta materia, con base en fa información previamente disponible o la que deba ser divulgada 
por disposición legal o por orden judicíaf" 

En este sentido, Ja información de mérito acredita los supuestos antes señalados por lo 
siguiente: 

"/, Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad . I 
Industria/" !\( 

Al respecto, es relevante indicar que fa información listada de fa que se solidta sv'-j . 
clasificación corresponde a la descripción de los métodos, procesos, lngenierla de detalle: f 
procedimientos de ingeniería, diseños, mecanismos de gestión, programas e indicadores, 
todos ellos fle:mrrnlJm!o.s_¡;iQr_eLre.g1ilado mediante la g,0n~rjg,n_dQ,jQy.ersión v de>.OU911Q. d~ 
tecnologías. 

Así pues, como ya se expuso, la información de referencia refleja la descripción de la "'"'-. 
tecnología de los procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y programas utilizados 
por la empresa en cuestión, además de formar parte de un proceso industrial que 
proporciona información respecto a las características especificas de técnicas ocupadas en 
dichos procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y programas utilizados, razón por la 
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cual es oportuno señalar que la citada información se generó con motivo de attividad 
industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

"11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla" 

Como ya se indicó, desde que obra en sus archivos, esta DGGEERC ha adoptado los medíos 
o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la 
información en cuestión. 

"111.Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja competitiva 
o económica frente a terceros" 

En este punto es importante reiterar que la información de referencia, al reflejar la 
descripción de los métodos, procesos, ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería, 
diseños, mecanismos de gestión, programas e indicadores, todos ellos desarrollados oor el 
re!lillodo mediante la experiencla.--1mlersión y desarróllo de tecno/Q!)Íill., así como tas 
características específicas de las técnicas, procesos, procedimientos, diseños, mecanismos 
y programas ocupadas en el proceso industrial, representa una ventaja competitiva frente 
a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales o 
competidores, la posibl//dad de utilizar la información de la empresa con fines propios, lo 
que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva. 

"IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un 
técnico o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la 
que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial." 

Al respecto, es de importancia indicar que la información en cuestión no es del dominio 
público ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda vez que como ya se 
manifestó, esta DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suf(cientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma, refuerza lo anterior, el hecho de que 
esta DGGEERC entregará al peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la 
que se hará pública aquella información que tiene tal carácter, 

•Relativo a Línea Base Ambiental y (Cláusula 3.4 Inciso d) del contrato CNH-R01-
L02-A212015), de la cual después de una búsqueda exhaustiva en todos los orchivos "" 
físicos y electrónicos de esta Dirección General fue localizado un expediente, el cual cuenta "-
con 2685 fojas útiles. 

Es oportuno señalar que lo referente a la Línea Base Ambiental tiene origen en la Cláusula 
3.4 Inciso d) del Contrato para la extracción de Hidrocarburos bajo la modalidad de 
producción compartida entre el Regulado y la Comisión Nacional de Hidrocarburos con 
número CNl-1-R01-L02-A2/2015, la cual a la letra establece la siguiente: 
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"(d) El contratista deberá iniciar los estudios que permitan la identificación, 
caracterización y predicción de los pasivos ambientales mediante la contratación 
de un tercero acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación previa 
autorización de la CNH, con la finalidad de establecer la línea base ambiental 
previo inicio de las Actividades Petroleras. El contratista deberá concluir los estudios 
referidos en este párrafo y presentar un informe detallado de la línea base 
ambiental de conformidad con la Cláusula 13.4. El estado vigilará que el contratista 
o asignatorio que estuviera a cargo del Área Contractual con anterioridad a la 
Fecha Efectiva asuma los gastos relacionados con liquidación, · limpieza y 
re mediación de los pasivos ambientales prexistentes;" 

La intervención de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente en cuanto a este tópico, 
únicamente se debe a la solicitud de apoyo técnico por parte de la Comisión Nacional de 
·Hidrocarburos, fundamentada en el artículo 5 fracción XXIV de Ja ·ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos el cual establece Jo siguiente: 

"Articulo So,- La Agencia tendrá las siguientes atribuclonesc 

XXIV, Proporcionar el apoyo técnico que soliciten las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, en el ámbito de su competencia;" 

Al ser la Linea Base Ambienta/ derivada del Contrato para la extracción de Hidrocarburos 
bajo la modalidad de producción compartida entre el Regulado y la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos con número CNH-R01-L02-A2/2015, es Importante señalar lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley de Hidrocarburos. el cual dispo11e lo siguiente: 

"Artículo 19,- Los Contratos para la Exploración y Extracción deberán contar. al 

~~~~~~ ' 
¡';.( 

IX. Las obligaciones de transparencia que posibiliten el acceso a la infarmación,r·
derivada de los contratos, incluyendo la divulgación de las contraprestaciones, 1 
contribuciones y pagos que se prevean en el propio contrato;" . 

A raíz de lo estipulada en el artíwlo anteriormente referido, el contrato CNH·IW1-L02-
A2/2015 en su cláusula 31,1 señala a la letra lo siguiente: 

"31.l./¡.~~"~º-·!Ll<Linformadón. El Contratista estará obligado a entregar la ' 
información que la CNH requiera con el fin de que ésta cumpla con lo previsto en el 
artículo 89 de Ja Ley de Hidrocarburos, incluyendo aquella información a Ja que se 
refiere la Cláusula 28.2, a través de los medios que para tal efecto establezca la 
CNH. El contratista deberá cooperar con las Autoridades Gubernamentales 
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competentes en caso que se requiera divulgar dicha información en términos de la 
Normatividad Aplicable" 

El artículo 89 de la Ley de Hidrocarburos que refiere el clausulado del Contrato para la 
extracción de Hidrocarburos bajo la modalidad de producción compartida Indicado 
anteriormente señala a la letra que: 

"Artículo 89.- Corresponderá a la Comisión Nacional de Hidrocarburos poner a 
disposición del público, de forma mensual, al menos la siguiente información: 

V. La información relacionada con la administración técnica y supervisión de Jos 
Contratos para la Exploración y Extracción,· 

Por lo anteriormente expuesto, es de consideración de esta Dirección Genero/, que la 
autoridad competente para brindar Ja información solicitada en cuanto a Línea Base 
Ambiental al solicitante, es la Comisión Nacional de Hidrocarburos, luego entonces. resulta 
esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales 
incompetente para ello. 

2. A lo que refiere a la empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios, S.A. de C. v.· (Sic) 
respecto lo solicitado, le comunico que, una vez realizada la búsqueda exhaustiva en todos 

. los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección General, no se encontró información 
alguna. 

Circunstancia de tiempo.· La búsqueda efectuada, de conformidad con el criterio 
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de número 9/13, versó del 13 de febrero de 2016 al 13 de febrero de 
2017 (fecha de ingreso de la solicitud en comento). 

Circunstancia de Lugar.- En los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y 
base de datos con que cuenta la Dirección General de Gestión de Exploración y Ex tracción 
de Recursos Convencionales adscrita.a la Unidad de Gestión Industrial. 

Motivo de la inexistencia.- Los trámites que esta Dirección General puede emitir y/o 
resolver referentes a licencias, permisos o autorizaciones dentro de sus atribuciones 
conferidas en el artículo 2 5 del Reglamento Interior de la Agencia se hacen a petición de ' 
parte, y hasta este momento, no se· ha ingresado a esta DGGEERC alguna solicitud 
referente a lo solicitado. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solícita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
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Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación. la inexistencia. así como la 
incompetencia que por el presente se manifiesta. 

XII. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGOl/0224/2017, de 16 de marzo de 
2017, la Dirección General de Gestión de Operación Integral DGGOI informó al 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto, me permito comentar/e que con fundamento en el Artículo 30 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y derivado de una búsqueda exhaustiva 
realizada en fas archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que obran en 
esta DGGOI se tiene a bien informar que se localizaron los siguiente documentos: 

No. Asunto/Descripción 
-- , .... ~···--·-··----

Fecha Datos Protegidas 
-----;--.. "--····---···-- .... --

1 Carátula de Póliza 01 ju/ 2016 · secreto industrial 
''°' ·--------------! ·--~'···-·------

2 Carta cobertura de pó!izaRC 04 oct 2016 Se testa nombre y firma de 
----·~---·-·--------------¡---------~----r---~º~!.~9f!_<;!J[~lr;g __ _ 

3 Póliza 01 )u/ 2016 secreto industrial 

4 Póliza completa Oljuf2016 secreto industrial 
----·---·------

5 Póliza de responsabilidad 12 oct 2016 No aplica 

6 Primer endoso de póliza 01 íu/2016 secreto mdustria/ 
... _., __ ------

7 Segundo endo~o-~epó~~ª ___ ¡__ 01 íul 2016 secreto industrio! 

8 .[____ Oficio 2909 __ ........ 29 sep 2016 

~ Oficio 2202037-2016 CNH--r~2_1_d_ic_2016 

10 Comprobante de pago 30 nov 2016 

secreto industrial 

secreto industrio/ 

- .. -Número de teléforió y 
domicilio del repreS<:ntante 

legal 

[_~-"-----C-apacidades 
secreto industrinl J . ~-------------+ .. -. --.------~~-~~-~~~~-o-in_d_us_t~rit~1/--
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¡--~--------·------~-----··-------------------- ·-····· - .. . 
12 I Escrito J 9 sep 2016 1 No aplica j 

-----------~----·~--------------~----

Por lo que se anexa al presente un ( 1) CD el cual contiene la versión pública de los 
documentos anteriormente señalados, para el Comité de Transparencia, mismos a los que 
se le protegieron los datos señalados en la tabla que antecede el presente párrafo de 
conformidad con los art(cu/os, 108, 1 i3 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP); 3 fracción XXI. 116 y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGT A/P). 

En cuanto a la información clasificada por considerarse como secreto industria/, al 
respecto, es menester precisar que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial 
dispone que se considera como secreto industria/, toda información de aplicación industrial 
o comercial que guarde una persona. física o moral con carácter confidencia/, que le 
signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la 
realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto Industria/ necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de 
producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella ín(ormación que sea del dominio público, la que 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que /a posea 
como secreto industria/, cuando /a proporcione para el efecto de obtener licencias. 
permisos, autorizaciones. registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

[n este sentido, se reitera que la información de referencia se considera como secreto 
industrial. lo anterior. toda vez que la misma consiste en información que se refiere a 
contratos entre particulares (Asegurado y Aseguradora) regidos por leyes esped(icas (Ley 
sobre el Contrato de Seguros y Leyes mercantiles), en un proyecto en cuestión, además de 
que proporciona información respecto a las características específicas de las técnicas 
ocupadas en el aseguramiento de dicho proyecto. por ·10 que el conocimientfl de la 
información de referencia representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya 
divulgación otorgaría a terceros. competidores potencia/es o competidores, la posibilidad 
de utilizar la información de /a empresa con fines propios. lo que no permitiría mantener 
dicha ventaja competitiva y respecto de /a cual la DGGOI /Ja adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la rnisína. 
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Así pues, en relación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales en materia de clasificaclón y descfasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, dispone lo siguiente: 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley 
General, para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán 
acreditarse los supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industria/; 
11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja competitiva 
o económica frente a terceros, y 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en lo información previamente dis'ponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

En este sentido, la información de mérito acredita los supuestos antes señalados por lo 
siguiente: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular. en términos de la dispuesto en fa Ley de Propiedad Industrial 

Al respecto, es relevante indicar que la Información listada de· la que se solicita su 
clasificación se refiere específicamente a la descripción de los métodos o procesos de 
aseguramiento, naturaleza de los riesgos garantizados. duración de la garantía, montos y 
cláusulas de la póliza en relación a un proyecto, 

Así pues, como ya se expuso la información de referencia, esta refleja la descripción de la 
póliza de seguro utilizada en el proyecto en cuestión, además de proporcionar Información ~. / 
respecto a las características específicas de las técnicas del proceso owpadm en el ;"< 
aseguramiento de dicho proyecto, razón por la cual es dable señalar que lo citada · 
información se generó con motivo de actividad Industrial y comercial en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarlo 

Como ya se Indicó, desde que la información obra en sus archivos, esta DGGOI ha ~ 
adoptado Jos medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso 
restringido a la información en cuestión. 
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111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja competitiva 
o económica frente a terceros 

En este punto es dable reiterar que la información de referencia, al reflejar la descripción de 
la póliza de seguro utilizada en el proyecto en cuestión, además de proporcionar 
información respecto a las caracteristicas específicas de las técnicas del proceso ocupadas 
en el aseguramiento de dicho proyecto, representa una ventaja competitiva frente a 
terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales o competidores, 
la posibilidad de utilizarla información de la empresa con fines propios, lo que no permitiría 
mantener dicha ventaja competitiva. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en 'la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial 

. Al respecto, es importante indicar que la información en cuestión no es del dominio público 
ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda vez que como· ya se 
manifestó, esto DGGOI ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma, refuerza fo anterior, el hecho de que 
esta DGGOI entregará al peticionarlo una versión pública del proyecto solicitado en la que 
se hará pública aquella información que tiene tal carácter. 

A lo que refiere a la empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios, S.A. de C. v: (sic) respecto 
lo solicitado, le comunico que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en todos los 
archivos físicos y electrónicos de esta Dirección General, no se encontró Información 
alguna. 

Circunstancia de tiempo.- La búsqueda efectuada, de conformidad con el criterio 
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de número 9113, versó del 13 de febrero de 2016 al 13 de febrero de 
2017 (fecha de ingreso de la solicitud en comento). 

Circunstancia de Lugar.- En los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y base 
de datos con que cuenta esta DGGOI adscrita a la UGI. 

Motivo de la inexistencia.- Los trámites que esta Dirección General puede emitir y/o 
resolver referentes a licencias, permisos o autorizaciones dentro de sus atribuciones 
conferidas en el artículo 30 del Reglamento Interior de la Agencia se hacen a petición de 
parte, y hasta este momento, no se hc1 ingresado a esta DGGOI alguna solicitud referente 
a lo solicitado. 

Por las razones anteriormente expuestas y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 
65 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púf<lica, se 
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solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme clasificación e 
inexistencia de la información que por el presente se manifiesta.• (sic) 

XIII. Que en alcance al oficio número ASEA/UGl/DGSIVEERC/0052/2017, la DGSIVEERC 
a través de una Atenta Nota informó al Presidente del Comité de Tran.sparencia lo 
siguiente: 

Sobre el particular, cabe puntualizar que en dicho oficio de manera errónea se plasmó lo 
siguiente: 

Motivo de la inexistencia: Si bien esta Dirección General cuenta con facultades de 
reconocimiento y exploración superficial de hidrocarburos, y exploración y extracción de 
hidrocarburos; el tratamiento de petróleo y actividades conexas, hasta la fecha no cuenta 
con ningún documento que verse en razón de las empresas Fieldwood Energy E and P 
México, S. de R.L. de C.V. y Petrobal Upstream Delta 1, S.A. de C.V., que sea competencia 
de esta Dirección General. 

Siendo lo correcto: 

Motivo de ta inexistencia: Si bien esta Dirección General cuenta con facultades de 
reconocimiento y exploración superficial de hidrocarburos, y exploración y extracción de 
hidrocarburos; el tratamiento de petróleo y actividades conexas, hasta la fecha no cuenta 
con ningún documento que verse en razón de las empresas Hokchi Energy S.A. de C. V. y f 
and P Hidrocarburos y Servicios, SA. de C. V .. que sea competencia de esta Dirección 
General. 

\l / 
' f CONSIDERANDO ,?-

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar IJ -
clasificación de información, así como la declaración de inexistencia de información que 
realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 
65, fracción 11, 102 primer párrafo, 140, segundo párrafo y 141, fracción 11 de la Ley 
Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103, 
primer párrafo, 137, segundo párrafo y 138, fracción 11 de la ley General de Trasparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como el Vigésimo quinto de los 
lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 
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11. Que los artículos 13 de la LFT AIP y el 19 de la LGTAIP, indican que se presume que la 
información debe existir si se refiere a las facultades. competencias y funciones que los 
ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados; sin embargo, en los 
casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe 
fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

111. Por su parte, el artículo 20 de la LGTAIP. indica que ante la negativa del acceso a la 
información o su inexistencia. el sujeto obligado deberá demostrar que la información 
solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en dicha Ley o, en su 
caso. demostrar que la información no .se refiere a alguna de sus facultades, 
competencias o funciones. 

IV. Que los artículos 130, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, establecen que: 
"los sujetos obligados f!gl!_grá_n_otQ!'.fü•L .. ª-!;!;!J~º--ª--· lo~~!l!!.rn1m:~ntm;_._qY.€' __ se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerQo q•!J 
_s.us facuJtªd~_s.._<;9JIJ!Lftl~rn;:l<\i; __ Q_Í..u!1ciflU€'.'i en el formato en que el solicitante 
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita". 

V. Que los artículos 138 de la LGTAIP y 141 de la LFTAIP, determinan que cuando la 
información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado el Comité de 
Transparencia: 

... 
11. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 

VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFT AIP, establecen que la resolución del 
Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada 
contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se 
utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de ''\... 
tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor 
público responsable de contar con la misma. 

VII. Que mediante el ofic'io número ASEA/USIVl/0078/2017, la USIVI como unidad 
administrativa competente manifestó los motivos y fundamentos para considerar que la 
información solicitada respecto a la empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios S.A de 
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C. V." es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente IX, lo que por obviedad 
de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La USIVI manifestó que de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 
13 del Reglamento Interno de la Agencia realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos 
físicos, expedientes electrónicos y bases de datos que obran en esa Unidad; no obstante, 
no localizó la información solicitada únicamente en lo que corresponde a la empresa "E 
and P Hidrocarburos y Servicios S.A de C. V."; razón por la cual, solicitó a este Órgano 
Colegiado que confirmara la declaración de inexistencia de la información requerida. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP, este Comité considera que ele conformidad con lo señalado por la USIVI a través 
de su oficio número ASEA/USIVl/0078/2017, se justifican las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que generaron la inexistencia ele la información solicitada, de la siguiente 
manera: 

:» Circunstandas de modo: La USIVI efectuó una búsqueda con el carácter de 
exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos. expedientes y bases de datos que 
obran en esa Unidad; no obstante, no localizó la información solicitada únicamente 
en lo que corresponde a la empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios S.A de C.V.", 
lo anterior debido a que, a la fecha de respuesta, no cuenta con ningún documento 
que verse en razón de la empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios, S.A. de C. V.", 
que sea competencia de dicha Unidad. 

> Círcu11s.tancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del 02 de marzo de 
2015 al 20 de febrero de 2017. · 

> Circunstancias de Lugar: En los archivos físicos y electrónicos, expedientes Y,\Y:· 
bases de datos con que cuenta la USIVI. · · . "{ 

Por tanto, la USIVI manifestó que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden, ni es materialmente posible reponer 
el acto, solicitando a este Comité de Transparencia que confirmara la declaración de 
inexistencia de la información antes transcrita. 

VIII. Que mediante el oficio número ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0052/2017 así como su 
Atenta Nota de alcance, la DGSIVEERC como unidad administrativa competente 
manifestó los motivos y fundamentos. para considerar que la información solicitada 
respecto a la empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios S.A de C. V." es inexistente, 
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mismos que se plasmaron en el Antecedente X, lo que por obviedad de repeticiones se 
dejan aquí por establecidos. 

la DGSIVEERC manifestó que de conformidad con las atribuciones establecidas en el 
artículo 31 del Reglamento Interno de la Agencia realizó una búsqueda exhaustiva en sus 
archivos físicos, expedientes electrónicos y bases de datos que obran en esa Dirección; no 
obstante, no localizó la información solicitada únicamente en lo que corresponde a la 
empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios S.A de C. V."; razón por la cual, solicitó a este 
Órgano Colegiado que confirmara la declaración de inexistencia de la información 
requerida. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGSIVEERC a 
través de su oficio número ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0052/2017 así como su Atenta 
Nota de alcance, se justifican las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la 
inexistencia de la información solicitada, de la siguiente manera: 

> Circunstancias de modo: La DGSIVEERC efectuó una búsqueda con el carácter 
de exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos 
que obran en esa Dirección General; no obstante, no localizó la información 
solicitada únicamente en lo que corresponde a la empresa "E and P Hidrowrburos y 
Servicios S.A de C. V.", lo anterior debido a que, a la fecha de respuesta, no cuenta 
con ningún documento que verse en razón de la empresa "E and P Hidrocarburos y 
Servicios S.A de C. V.", que sea competencia de esa Dirección General. 

> Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del O 2 de marzo de 
2015 al 20defebrerocle 2017. 

> Circunstancias de Lugar: En los archivos físicos y electrónicos, expedientes y 
bases de datos con que cuenta la DGSIVEERC. 

Por tanto, Ja DGSIVEERC manifestó que no existe servidor público responsable de contar "" 
con la información descrita en los párrafos que anteceden, ni es materialmente posible 
reponer el acto, solicitando a este Comité de Transparencia que confirmara la declaración 
de inexistencia de la información antes transcrita. 

Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0188/2017, la DGGEERC como 
unidad administrativa competente manifestó los motivos y fundamentos para considerar 
que la información solicitada respecto a la empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios S.A 
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de C. V." es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente XI, lo que por 
obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGGEERC manifestó que de conformidad con las atribuciones establecidas en el 
artículo 25 del Reglamento Interno de la Agencia realizó una búsqueda exhaustiva en sus 
archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que obran en esa Dirección; 
no obstante, no localizó la información solicitada únicamente en lo que corresponde a la 
empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios S.A de C. V."; razón por la cual, solicitó a este 
Órgano Colegiado que confirmara la declaración de inexistencia de la información 
requerida. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGGEERC a 
través de su oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0188/2017, se justifican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la Inexistencia de la información 
solicitada, de la siguiente manera: 

>- Circunstancias de modo: La DGGEERC efectuó una búsqueda con el carácter de 
exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que 
obran en esa Dirección General: no obstante, no localizó la información solicitada 
únicamente en lo que corresponde a la empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios 
S.A de C.V.", lo anterior debido a que los trámites que esa Dirección General puede 
emitir y/o resolver referentes a licencias, permisos o autorizaciones se hacen a 
petición de parte y, hasta la fecha de respuesta, no se ha ingresado ante dicha 
Dirección alguna solicitud referente a lo solicitado. 

> Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGEERC versó del 13 
de febrero de 2016 al 13 de febrero de 2017 (fecha de ingreso de la solicitud en 
comento), lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Criterio 9/13 emitido \.. , 
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de J~: 
Datos Personales (INAI). "') 

> Circunstandas de Lugar: En Jos archivos físicos y electrónicos, expedientes y 
bases de datos con que cuenta la DGGEERC. 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar con la \ 
información descrita en Jos párrafos que anteceden, ni es materialmente posible reponer 
el acto, solicitando la DGGEERC a este Comité de Transparencia que confirmara la 
declaración de inexistencia de la información antes transcrita. 
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X. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGOl/0224/2017, la DGGOI como unidad 
administrativa competente manifestó los motivos y fundamentos para considerar que la 
información solicitada respecto a la empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios S.A de 
C.V." es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente XII, lo que por obviedad 
de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGGOI manifestó que de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 
30 del Reglamento Interno de la Agencia realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos 
físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que obran en esa Dirección; no 
obstante, no localizó la información solicitada únicamente en lo que corresponde a la 
empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios S.A de C. V."; razón por la cual, solicitó a este 
Órgano Colegiado que confirmara la declaración de inexistencia de la información 
requerida. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGGOI a través 
de su oficio número ASEA/UGl/DGGOl/0224/2017, se justifican las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada, de la 
siguiente manera: 

;¡.. Circunstancias de modo: La DGGOI efectuó una búsqueda con el carácter de 
exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que 
obran en esa Dirección General; no obstante, no localizó la información solicitada 
únicamente en lo que corresponde a la empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios 
S.A de C. V.", lo anterior debido a que los trámites que esa Dirección General puede 
emitir y/o resolver referentes a licencias, permisos o autorizaciones se hacen a 
petición de parte y, hasta la fecha de respuesta, no se ha ingresado ante dicha 
Dirección alguna solicitud referente a lo solicitado. 

l> Circunstancias de tiempo; La búsqueda efectuada por la DGGOI versó del 13 de 
febrero de 2016 al 13 de febrero de 2017 (fecha de ingreso ele la solicitud en "" 
comento), lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Criterio 9/13 emitido 
por el INAI. 

;¡.. Circunstancias de Lugar: En los archivos físicos y electrónicos, expedientes y 
bases de datos con que cuenta la DGGOI. 
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Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden, ni es materialmente posible. reponer 
el acto, solicitando la DGGOI a este Comité de Transparencia que confirmara la 
declaración de inexistencia de la información antes transcrita. 

De lo antes expuesto, se desprende que la USIVI, DGSIVEERC, DGGEERC y OGGOI 
realizaron una búsqueda exhaustiva durante el periodo comprendido del 02 de marzo de 
2015, fecha de creación de la Agencia, al 20 de febrero de 2017 inclusive, en sus archivos 
físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos, y en tal sentido, manifestaron que 
aun contando con las atribuciones que les confiere el Reglamento Interior de la ASEA, no 
identificaron los documentos relacionados con la petición del particular únicamente en lo 
que corresponde a la empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios S.A de C. V.", lo anterior 
debido a que a la fecha de respuesta no se ha ingresado ante esta esta Agencia 
documento alguno referente a la citada empresa; por ello, éste Comité una vez analizadas 
las manifestaciones de la USIVI, OGSIVEERC, DGGEERC y DGGOI, el sustento normativo 
en el que se apoyan y una vez señaladas las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
generaron la inexistencia, se estima que en el presente caso se actualiza la hipótesis 
prevista en los artículos 13 de la LFT AIP; 19 y 20 de la LGT AIP y en consecuencia, resultan 
aplicables los artículos 138, fracción 11 de la LGTAIP y 141, fracción 11 de la LFTAIP. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

XI. Que la fracción 1 del artíq1lo 113 de la LFTAIP y primer párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

XII. Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a ~ . 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares };;:( 
de la información. 7 

XIII. Que en la fracción 1 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, "'-. 
se establece que se considera como información confidencial, los datos personales en "
términos de la norma aplicable. 

XIV. Que en los oficios números ASEA/UGl/DGGEERC/0188/2017 y 
ASEA/UGl/DGGOl/0224/2017, la DGGEERC y la DGGOI, indicaron que los documentos 
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solicitados contienen datos personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, 
·al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a una persona física, 
a través de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGT AIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares titulares de la 
información, para permitir el acceso a la misma; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior 
sustentado en la Resolución emitida por el INAI como se expone a continuación: 

D-at-osl>erronáles- -----------~- - ·• •• --,...,otiVacilln~-

-·---- ··ol.JE;-enla Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 

Nombres de 
personas físicas 
(Nombre) 

nombre de una persona física es un dato personal por excelencia. 
en tanto que hace a dicho individuo identificado o identificable, por 
lo que es susceptible de clasificarse en términos del artículo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que deberá ser protegido, análisis que 

____________________ .. !~5.!of.ltª.ePJLC:~t!!.e..e!.PL~s_~nte_c~~-· _____ _ 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 
domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona 

del física, por lo que, constituye un dato persona confidencial, ya que 
representante incide directamente en la privacidad de las personas físicas 
legal y de identificadas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 

Dirección 

personas físicas mismas. En este sentido dicha inforrnación es susceptible de 
(Domicilio) clasificarse en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, análisis que 

___ .re_s_ylg§p!l<:;,_b!"..a.l_pre_s~Q~~ <:.ª~º'-----------------------------·-·· 

Firma de 
personas físicas 
(Firmar 

Que en su Resolu"ción RRA 1024/16, el INAI determinó que la 
firma se trata de un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable al titular. En este sentido dicha 
información es susceptible de clasificarse en términos del artículo 
113, fraccíón 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, análisis que resulta aplicable al presente caso. 

--------··· ...... QÜe.erÍ-su.Re~oi"~~ión RRA 1024/16, el INAI determinó que por lo 

Número 
telefónico del 
representante 
legal (Número 
telefónico 
particular) 

que corresponde al número telefónico particular, éste es 
asignado a un teléfono particular o celular, y permite localizar a 
una persona física identificada o identificable, por lo que se 
considera como un dato personal y consecuentemente, de carácter 
confidencíal, ya que sólo· podrá otorgarse mediante el 
consentimiento expreso de su titular: por ello, se estima procedente 
considerarlo como confidencial, en términos .del artículo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
ln_formacíón_Públíca_,__<l~álisís_que resulta aplica_lole _al_p_r_05_ent_e caso, 
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XV. Que en los oficios números ASEA/UGl/OGGEERC/0188/2017 y 
ASEA/UGl/DGGOl/0224/2017, la DGGEERC y la OGGOI manifestaron que los 
documentos solii:itados contienen datos personales clasificados como información 
confidencial consistentes en dirección (domicilio), nombre, firma y número 
telefónico; lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de análisis en la Resolución 
emitida por el INAI, misma que se describió en el Considerando que antecede, en la que el 
INAI, concluyó que se trata de datos personales. 

XVI. Ahora bien, es menester señalar que en el oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0188/2017, la 
DGGEERC, indicó que los documentos solicitados contienen datos personales clasificados 
como información confidencial consistente en nombre y firma de apoderados legales, 
lo cual, se considera que no es así sustentándolo con la siguiente Resolución emitida por el 
INAI: 

--------·--·---~----.-º--"--"-- ·-~,.-----·------ ---------·----~---

Motivación Datos 

Nombre 
firma 
apoderados 
legales 

· · ·Que en la Resól~C:;6~·s664/os. el INAI determinó que la firma~y 
nombre del representante legal de una persona moral, no 
podría ser objeto de clasificación, aclarando que si bien el nombre 
y la firma corresponden a una persona física y que los suíetos 
obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos 
personales contenidos en los sistemas de Información, desarrollados 
en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el 
consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación 

y similar, de los individuos a que haga referencia la información; 
de también lo es que se debe tener en consideración cuáles son las 

implicaciones que conlleva el otorgamiento de un poder a favor de 
una persona física para que actúe como representante de una 
persona moral. 

Ahora bien, de conformidad con lo expuesto, el representante legal de 
la persona moral actuó en nombre y representación de ésta y no a 
nombre propio; en consecuencia, el nombre y la firma -ésta última al 
ser una manifestación de la voluntad- al haber sido recabados con el 
objeto de dar cumplimiento a la normatividad y otorgar validez al 

'-·-·---- ~ ___ :~~~islsu~ilii~~bl~e~~~~~~~!~-~~:~ ser __ ::~'~erados como públicos, 

XVII. Que el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 113 de la 
LFT AIP, establecen que se considera información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
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particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos. 

XVIII. Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo octavo de los lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la el<\boración 
de versiones públicas, establece que se considera como información confidencial los 
secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

XIX. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, establece que de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la LGTAIP, 
para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
-comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial; 
11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros, y 
IV. Que la información_ no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en la información.previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

XX. Que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secreto industrial, a 
toda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física o 
moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. " 

La información de un secreto Industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 
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No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público. la que 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

XXI. Que mediante en los oficios números ASEA/UGl/DGGEERC/0188/2017 y 
ASEA/UGl/DGGOl/0224/2017, la DGGEERC y la DGGOI manifestaron los motivos y 
fundamentos para considerar que la información solicitada señalada en los Antecedentes 
XI y XII, es clasificada como confidencial por tratarse de secreto industrial, mismos que por 
obviedad de repeticiones se dejan aquí por reproducidos. 

XXII, Que la DGGEERC acreditó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, como a continuación se muestra: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial: 

"Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se solícita su 
clasificación corresponde a la descripción de los métodos, procesos, Ingeniería de detalle; 
procedimientos de ingeniería, diseños, mecanismos de gestión, programas e indicadores, 
todos ellos desarrollados por el regulado mediante la experiencia, Inversión y desarrollo de 
tecnologías. 

Así pues, como ya se expuso, la información de referencia refleja la descripción de la 
tecnología de los procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y programas utilizados \ 
por la empresa en cuestión, además de formar parte de un proceso industrial que )Y 
proporciona información respecto a las características específicas de técnicas ocupadas 7 
en dichos procesos, procedimientos, diséños, mecanismos y programas utilizados. razón 
por la cual es oportuno señalar que la citada información se generó con motivo de 
actividad industria/ y comercia! en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad 
Industrial_" 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla: 
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" ... , desde que obra en sus archivos. esta DGGEERC ha adoptado los medíos o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la información en 
cuestión." 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros: 

"En este punto es importante reiterar que la Información de referendo, al reflejar la 
descripción de los métodos, procesos. ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería, 
diseños, mecanismos de gestión, programas e indicadores, todos ellos de5Q[LQUQíl01i.JlQLci 
regv.!CTdQ_me.!llim.te)Q_e/!Qeríe1Jé.i!LÍ!lYer:;ióas __ Q.esarrnll1J .. dJ:JernQlog!as .. así como las 
características específicas de las técnicas, procesos, procedimientos, diseños, 
mecanismos y programas ocupadas en el proceso industrial, representa una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores 
potencia/es o competidores, la posibilidad de utilizar la información de la empresa con 
fines propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva." 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgad.a por disposición legal o por orden judicial: 

"Al respecto, es de importancia indicar que la información en cuestión no es del dominio 
público ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda vez que como ya se 
manifestó, esta DGGEERC ha adoptado los medíos o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. refuerza lo anterior, el hecho de que 
esta DGGEE_RC_ entregará al peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la 
que se hará pública aquella información que tiene tal carácter," 

XXIII. Que la DGGOI acreditó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
· Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,_ así 

como para la elaboración de versiones públicas, como a continuación se muestra: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial: "--

"Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se solicita su 
clasificación se refiere específicamente a la descripción de los métodos o procesos de 
aseguramiento, naturaleza de los riesgos garantizados, duración de la garantía, montos y 
cláusulas de la póliza en relación a un proyecto. 
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Así pues, como ya se expuso la información de referencia, esta refleja lá d~scripción de la 
póliza de seguro utilizada en el proyecto en cuestión, además de proporcionar 
información respecto a las características específicas de las técnicas del proceso 

· ocupadas en el aseguramiento de dicho proyecto, razón por la cual es dable seiíalar que 
la citada información se generó con motivo de actividad industrial y comercial en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial." 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla: 

" .. .,desde que la información obra en sus archivos, esta DGGOl ha adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la 
información en cuestión." 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva 
o económica frente a terceros: 

"En este punto es dable reiterar que la información de referencia, al reflejar la descripción 
de la póliza de seguro ut/lizada en el proyecto en cuestión, además de proporcionar 
información respecto a las características específicas de las técnicas del ·proceso 
ocupadas en el aseguramiento de dicho proyecto, representa una ventaja competitiva 
frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales o 
competidores, la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines propios, lo 
que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva." 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba 
ser divulgada por disposición legal o por orden judicial: 

·"Al respecto, es importante indicar que la información en cuestión no es del dominio público 
ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda vez que como ya se \, ,.~ 

manifestó, esta DGGOJ ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su r 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma, refuerza lo anterior, el hecho de que 
esta DGGOI entregará al peticionarlo una versión pública del proyecto solicitado en la que 
se hará pública aquella información que tiene tal carácter." 

Por lo anterior, este Comité estima procedente Ja clasificación como información 
confidencial por ser considerada como secreto industrial, por lo que se considera que 
actualiza el supuesto previsto en el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y 
fracción 11 del artículo 113 de la LFTAIP, en correlación con el artículo 82 de Ja Ley de 
la Propiedad Industrial y el Lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Line¡imientos 
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generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden. este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información, señalada en los Antecedentes XI y 
XII, relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción l. 117, primer párrafo de la lFTAIP: 116, primer párrafo y 120, primer párrafo 
de la lGTAIP; en correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los 
lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Asimismo, y con base en lo referido en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información referida en los Antecedentes XI y 
XII, relativa al secreto industrial, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción 11 y 117 primer párrafo de la lFTAIP; 116, tercer párrafo y 120 primer 
párrafo de la LGT AIP; en correlación con la fracción 111 del Lineamiento Trigésimo octavo y 
Cuadragésimo cuarto de los de los lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. 

Análisis de la Clasificación por ser inforlnación de carácter reservada 

XXIV. Que el artículo 104 de la lGTAIP establece que en la aplicación de la prueba de ctaño, el 
sujeto obligado deberá justificar que: 

l. la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, y 

111. la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

XXV. Que la fracción 1, del artículo 113 de la lGTAIP y el artículo 110, fracción 1 de la LFTAIP 
establecen que se podrá clasificar como información reservada aquella que comprometa la "-
seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito 
genuino y un efecto demostra.ble. 

XXVI. Que el Lineamiento Trigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
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públicas, establece para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el 
artículo 104 de la LGTAIP, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 

a. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la 
LGT AIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el 
carácter de información reservada; 

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un 
riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el 
interés público protegido por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación 
del interés jurídico tutelado de que se trate; 

d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
identificable; 

e. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés 
público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de 
acceso a la información. 

XXVII. Que en el oficio número ASEA/USIVl/0077 /2017, la USIVI informó al Presidente del 
Comité de Transparencia, los motivos y fundamentos para considerar que la información 
solicitada se encuentra reservada, mismos que consisten en: 

" ... se solicita atentamente al Comité de Transparencia confirme la versión publica de los 
Informes de Consolidación Mensual de la empresa Hokchi Energy, S.A. de C. V , por un Jy" 
período de cinco años, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 primer ) 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; fracción 1 
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como la fracción 1 del numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información así como para la elabomción de \,. 
versiones públicas, con la finalidad de dar respuesta a la solicitud de información que nos "-
compete."· · 
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Al respecto, este Comité considera que la USIVI, motivó y justificó la existencia de prueba 
de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de la LGTAIP, por los motivos y 
fundamentos que a continuación se detallan: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, .demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 

" ... Por lo anterior, la divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones 
denominadas como estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos, representa un riesgo real. toda vez que se pone en peligro el desarrollo 
nacional que fortalece la Soberanía de la Nación y su régimen democrático en especial se 
presentaría un decremento en el crecimiento económico, debido a que se trata de 
actividades que demanda el interés general. que al divulgarse dicha información se 
posibilita la destrucción, ínhabilitacióffo sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario" 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general · 
de que se difunda: 

"Al respecto, el interés de un particular no puede estar por encima del interés público y 
general debido a que se podría en riesgo la estabilidad de todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización de instalaciones denomínadás como estratégicas 
que son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario," 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

"Al respecto, la r_eserva parcial de los documentos encontrados a nombre de la empresa 
Hokchi Energy, S.A. de C. V. que se fundamenta con el presente oficio y con su debida 
versión publica, representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para salvagvardar 
el interés general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse del domicilio de 
instalaciones estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos." 

Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasifícacíón de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, este Comité considera que se 
acreditan los extremos que dispone en virtud de que la USIVI manifestó lo siguiente: 
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l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de 
LGT AIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada: 

" ... La fracción 1 del articulo 113 de la LGTAIP, vinculada con el lineamiento Décimo 
séptimo de los Lineamientos generales en materia de Clasificación y desc/asificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas." 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio 
y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público 
protegido por la reserva: 

" ... En la ponderación de los intereses en conflicto. la divulgación a terceros de la 
localización de las instalaciones estratégicas de que se tratan, comprometen la seguridad 
pública al poner en peligro las funciones de la federación, el desarrollo económico nacional 
debido a que se trata de actividades que demanda el interés general, y de saberse dicha 
información se posibi/íta la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario." 

111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate: 

" .. .El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado 
deviene, de que el interés de un particular no puede estar por encima del interés público y 
general debido a que se podría en riesgo la estabilidad de todo el país al dar a capocer 
información referente a ta localización de instalaciones denominadas como estratégicos 
que son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de \_,/ 
cualquier infraestructura de corácterestratégico y prioritario." r-

1 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable: 

" ... Riesgo real: de proporcionarse ta información, se comprometería ta seguridad nacional. 

Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o saqotaje de cualquier infraestructura ~ 
de carácter estratégico y prioritario '-. 

Riesgo identificable: comprometen fa seguridad pública al poner en peligro las funciones 
de la federación, el desarrollo económico nacional debido a que se trata de actividodes que 
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demanda el interés general por tratarse de actividades de exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos.· 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del dañó: 

"- .. Circunstancias de 1nodo: al darse a conocer la íníormación testado en e! Informe de 
Consolidación Mensual. se vería menoscabada lo seguridad nooonal ya que se pos;bi/Jta ta 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carócter estratégico y 
prioritario 

Circunstancias de tiempo el daño sería en el presente, ya que se trata de activ1clades y 
proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos, que se encuentran desarrollando 
actualmente 

Circunstancias de lugar. en instalaciones que son consideradas como estratégicas tal 
como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de nuestra Carta Magna: 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y 
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la 
información: 

" ... Al respecto, ta reserva parcial de los documento$ encontrados a nombre de ta empresa 
Hokchi Energy, S.A. de e V. que se fundamenta con el presente oficio y con su debida versión 
publica, representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse del domicilio de 
instalaciones estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
llidrocarburos." 

De lo anterior, se advierte que la USIVI a través_ de su oficio número 
ASEA/USIVl/0077 /2017, sometió a consideración de este Órgano colegiado: " .. .la versión 
publica de los Informes de Consolidación Mensual de la empresa Hokchi Energy, S.A. de C V, 
por un periodo de cinco años, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 
primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Público: ""' 
fracción 1 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfornwción 
Pública, así como la fracción 1 del numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información así como para la elaboración 
de versiones públicas", lo anterior toda vez que concluyó que los Informes de Consolidación 
Mensual de la empresa Hokchi Energy, S.A. de CV, tiene el carácter de información 
clasificada corno reservada, y en consecuencia, no puede ser otorgada a un tercero; ello, de 
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conformidad con lo establecido en los artículos 110 fracción XIII de la LFTAIP, 113 fracción 
XIII de la LGTAIP, en relación a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de la ASEA. 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la reserva de la información señalada en el 
Antecedente VIII, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 113, 
fracción 1 de la LGTAIP y el artículo 110, fracción 1 de la LFTAIP, acorde a los elementos para 
la prueba de daño previstos en el artículo 104 de la LGTAIP y Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

XXVIII. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de la LGTAIP y el 
artículo 99, segundo párrafo de la LFT AIP, la información clasificada como reservada, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Adicionalmente, el 
lineamiento trigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, señala 
que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el 
estrictamente necesario para proteger la información mientas subsistan las causas que 
dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en 
cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, deberán 
señalar las raz~nes por las cuales se estableció el plazo de reserva determinado. 

XXIX. Que la USIVI, mediante el oficio número ASEA/USIVl/0077/2017, manifestó que la 
información solicitada permanecerá con el carácter de reservada por el periodo de cinco 
años. que ya que se trata de información reservada y cumple con los supuestos establecidos 
en los artículos 110fracdón1 de la LFTAIP y 113 fracción 1 LGTAIP; al respecto este Comité 
considera que es así por ser el plazo estrictamente necesario para proteger la información 
mientras subsistan las causas que dieron origen a su clasificación, salvaguardando el interés 
público protegido. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia k 
analizó la declaración de inexistencia de la información, relativa a "la empresa denominada E J ' 
and P Hidrocarburos y Servicios, S.A. de C.", en apego a lo establecido en los artículos 13 y 143 
de la LFTAIP, 19. 20 y 139 de la LGTAIP. 

"<. Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la clasificación de la información señalada en "-
el Antecedente XI y XII, relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 113, fracción l. 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, 
primer párrafo de la LGT AIP; en corrclai:ión con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo 
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de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 

Finalmente, este Comité de Transparencia anaílzó la determinación clasificación de la 
información referida en los Antecedente XI y XII: lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 99 y 110, fracción 1 de la LFTAIP; 101, 104 y ll:3. fracción 1 de la LGTAIP, en 
correlación con los Lineamientos Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información señalada en los 
Antecedentes IX, X, XI y XII relativa a "la empresa denominada f and P Hidrocarburos y 
Servicios, S.A. de C:V", de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución: lo anterior, con fundamento en los artículos 141, fracción 11 de la LFT AIP y 138, 
fracción 11 de la LGTAIP. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en Jos 
Antecedentes XI y XII, de conformidad con lo expuesto en Ja parte Considerativa de la presente 
Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGSIVEERC y la DGGOI, Jo 
anterior con fundamento en lo establecido en Jos artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo 
de la LFTAIP; 116. primer párrafo y 120. primer párrafo de la LGT AIP; y la fracción 1 del 
Lineamiento Trigésimo octavo de Jos lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. Se aclara 
que la Unidad Administrativa deberá poner a disposición del solicitante una versión pública de 
la información que contiene los datos personales, lo anterior atento a lo dispuesto en los 
artículos 108 de Ja LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno 

-de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para Ja elaboración de versiones públicas. 

TERCERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en los 
Antecedentes XI y XII, relativa al secreto industrial, de conformidad con lo expuesto en la '"'\, 
parte Considerativa de Ja presente Resolución, de conformidad con el tercer párrafo del 
artículo 116 de la LGTAIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LFTAIP. en correlación con los 
Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de Ja información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, así como el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad lndus tria!. 

Página 44 de 46 



·---~ ---... _,. .ljl !-'\ S E A 
{ . '.' 

RESOLUCIÓN NÚMERO 118/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100009717. 

CUARTO.- Se revoca la clasificación de información confidencial relativa al Nombre y firma 
de apoderados legales, de conformidad con lo expuesto en el Considerando XVI de la 
presente Resolución; lo anterior, por no actualizar los supuestos previstos en los artículos 113, 
fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, en relación con el artículo 117 de la 
LFT AIP y 120 de la LGTAIP. 

QUINTO.- Se confirma la. clasificación de la información reservada señalada en el 
Antecedente VIII, de conformidad con lo dispuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución, por los motivos mencionados en el oficio ASEA/USIVl/0077 /2017 de la USIVI 
por el periodo de cinco años o antes si desaparecen las casusas por las que se clasifica, lo 
anterior con fundamento los artículos 113, fracción 1 y 101 de la LGTAIP; 110, fracción 1 y 99 
de la LFT AIP, en relación con los Lineamientos Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resolución a la USIVI, DGSIVEERC, DGGEERC y DGGOI, así como al solicitante, señalándole 
en el mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma en términos de 
los artículos 142 de la LGTAIPy 147 LFTAIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comité de Transparer}fia de la ASEA. el 23 de marzo de 2017. 

1¡í 
1- ---

, J1 L?Ó:%/ ' · 
~>· .. ·. ·v 

Armamfo Federico Negrete Martínez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transpal'cncia de la ASEA 

Alejan or es Juárez 
Sup nte ,.tfel itular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
Ambiente y R cursos Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA 
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' 

En su~ll~ncia ~or aus~nci.a del Titular, de la Di~e~?.n General de Vinculación 
Estrateg1ca, quien en termmos de los art1culos 20, fracc1on XII, y 48 del Reglamento 
Interior de la ASEA 

AMJfl\IGJV,+~C\::' 

Página 46 de 46 


